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DETERMINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS O 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

INCLUIDAS EN EL EJERCICIO 2021 

 
 
De conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción, el rubro Infraestructura de Salud para el ejercicio fiscal 2021, la Unidad 
Responsable e Instancias Ejecutora en el Sector Salud, tienen a bien determinar la selección 
de las Unidades Médicas o infraestructura en Salud que serán incluidas en el Programa 
Nacional de Reconstrucción 2021, para:____________________________________________ 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO Que mediante acuerdo de fecha: ________de__________del año________              

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emite las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, programa que será 
coordinado por esa Secretaría y ejecutado en colaboración con las Secretarías de 
Educación, Salud y Cultura para el ejercicio fiscal 2021. 

 
 
SEGUNDO Que en el numeral 3.1 “COBERTURA” del acuerdo antes citado, señala que el 

programa se implementará en los municipios con localidades afectadas por los 
SISMOS, para el beneficio de su población, ubicados en las entidades federativas 
de Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. 

 
 
TERCERO Que el numeral 7.3.1 “REQUISITOS” señala que se atenderán Unidades Médicas 

o Infraestructura de Salud que hayan sido afectadas por los SISMOS y que no 
hayan sido totalmente atendidas o no dispongan de recursos asignados para su 
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición, considerando solo aquellas 
que cuenten con Cédula de Diagnóstico en la que obre constancia de la 
afectación con motivo de los SISMOS. 
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Que el numeral 7.3.2 “PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD” señala que, 
durante el año 2019, la Secretaría de Salud, en coordinación con las Entidades 
Federativas u Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, emitieron las Cédulas de Diagnóstico de Unidad Médica, que contienen, 
entre otros datos, la detección de daños y las acciones a ejecutar, que serán 
utilizadas para determinar la Modalidad de Apoyo a que podrán acceder. 
 
 

CUARTO Que la Cédula de Diagnóstico de Unidad Médica es utilizada para priorizar las 
Unidades Médicas o Infraestructura de Salud, referente a las solicitudes enviadas 
por las Entidades Federativas u Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, a la Unidad Responsable y a la Instancia 
Ejecutora en el Sector Salud, las cuales serán sometidas para su revisión y 
aprobación. 

 
 
QUINTO Del proceso anterior, se determina si una unidad médica o Infraestructura en 

Salud es susceptible a incluirse en el Programa Nacional de Reconstrucción 2021, 
de conformidad a los daños y afectaciones sufridos, realizando acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación, demolición o 
equipamiento. 

 
 
Derivado de la revisión y análisis de la Cédula de Diagnóstico y de las solicitudes recibidas de 
las Entidades Federativas o del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal (según corresponda) el/la: _________________________________________, 
propone el siguiente: 

 
 

LISTADO DE ACCIONES PARA LAS UNIDADES MEDICAS O INFRAESTRUCTURA EN 
SALUD AFECTADA POR LOS SISMOS DE 2017 Y 2018 PARA SER ATENDIDAS EN 2021 

 

CLAVE DEL 
INMUEBLE 

MUNICIPIO  LOCALIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SALUD Y O AREA DE 

ATENCION 

 
ACCIÓN 

 
MONTO 
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Por lo anterior la Unidad Responsable y la Instancia Ejecutora del Sector Salud proceden a 
realizar la siguiente determinación:  

 

 
 
 

DETERMINACIÓN 
 

PRIMERA Se aprueban las siguientes unidades médicas o infraestructura en salud para su 
incorporación al Plan nacional de Reconstrucción 20021 para la ejecución de las 
acciones siguientes:   

 

 

CLAVE DEL 
INMUEBLE 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD 

LOCALIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SALUD Y O AREA DE 

ATENCION 

 
ACCIÓN 

 
MONTO 

      

      

 
 
 
La presente se emite en concordancia a las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción, para el ejercicio fiscal 2021. 
 

Ciudad de México, a los_____ días del mes de __________del año 2021. 
 

 
DETERMINAN 

 

Por la Unidad Responsable 
 
 

 
 

 
 

_____________________________________            
C. 
 

Por la Instancia Ejecutora 
 

 
 
 
 

 
_____________________________________  
C. 
  

 


